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1.0 
INTRODUCCIÓN 

1.1 PRESENTACIÓN 

El presente corresponde al desarrollo del Informe Final del Estudio Definitivo de Impacto Socio 
Ambiental para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo Sur, 
Tramo II (Etapa I) de acuerdo al cumplimiento de los alcances técnicos. 
 
El Tramo II de la Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo tiene como límites los distritos de Urcos e 
Inambari. La primera etapa de este tramo se desarrollará en dos sectores: el sector 1, entre las 
progresivas Km. 32+000 y Km. 100+000; y el sector 2, entre las progresivas Km. 265+000 y Km. 
300+000,  de acuerdo con la ilustración de sectorización que se presenta (Figura 1-1). 

Figura 1-1 

 
 
A fin de tener una visión general de la interconexión e integración vial regional del cual forma parte 
integrante el tramo II, se adjunta el Mapa Político General.  
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1.2 GENERALIDADES 

La disponibilidad de una red de infraestructura vial en condiciones de operatividad eficiente con el 
medio socio ambiental, constituye un eje vertebral de importancia para la consolidación del desarrollo 
sostenible de un país, al permitir la articulación geográfica, social y económica, dentro de un panorama 
y contexto internacional de globalización e integración comercial. 
 
Es importante señalar que en la actual coyuntura de procesos de negociaciones y tratados comerciales 
internacionales que viene realizando el Perú con diversos países como el Brasil, la estructura vial es un 
factor clave para establecer ventajas competitivas en las actividades productivas. 
 
Por otro lado, es también fundamental considerar la demanda social por el mejoramiento de la 
carretera, continuamente explicitada por la población regional, para quien las dificultades impuestas por 
su actual transitabilidad imponen límites a la cualidad de vida y condiciones de desarrollo. 
 
En este sentido el proyecto para la rehabilitación y mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – 
Puerto Marítimo del Sur,  que será ejecutada por el Consorcio IIRSA SUR es de suma importancia, por 
cuanto constituye una posibilidad concreta para el proceso de descentralización e integración territorial 
de las regiones del sur (Madre de Dios, Cusco, Puno, Arequipa, Ayacucho, Apurímac y Moquegua) del 
país, que permitirá aprovechar sus ventajas económicas comparativas y potencialidades en pro de la 
superación de la pobreza y el logro del desarrollo, involucrando a las poblaciones dispersas y 
marginadas en la mejora de la calidad de vida y bienestar con acceso a los beneficios económicos, 
diferentes bienes y servicios sociales. 
 
Sin embargo, a fin de garantizar que las actividades de la etapa de construcción y la etapa de  
conservación y explotación de la concesión del Tramo II, Urcos – Inambari (Etapa I), se efectúen dentro 
de los principios de sostenibilidad coherentes con el enfoque de Desarrollo Sostenible, se hace 
imprescindible y necesario realizar su evaluación ambiental a través del desarrollo de un Estudio de 
Impacto Socio Ambiental (EIA) particular desde una óptica que permita identificar convenientemente los 
beneficios y los efectos adversos que se prevé pueden derivarse, para los cuales se diseñarán las 
medidas técnicas correctoras para reducir y/o evitar los efectos negativos o potenciar los positivos, 
dentro de las exigencias establecidas por la Dirección General de Asuntos Sociales (DGASA) del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) y de la Cooperación Andina de Fomento (CAF). 
 
Para la elaboración del presente EISA, el Consorcio IIRSA SUR ha contratado los servicios de Walsh 
Perú S.A. Ingenieros y Científicos Consultores (Walsh), empresa inscrita en el Registro de Empresas 
Consultoras Autorizadas para elaborar EIA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC). 
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1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

El Estudio de Impacto Socio Ambiental (EIA) se ha enfocado en identificar, predecir, interpretar y 
comunicar los probables impactos ambientales y sociales que se originarían a consecuencia de las 
actividades que se realizarán en la etapa de construcción y la etapa de conservación y explotación, a 
fin de implementar las medidas de mitigación que anulen, eviten, rechacen y/o minimicen los impactos 
negativos; y en el caso de los impactos positivos, implementar las medidas que refuercen los beneficios 
generados por la ejecución de este proyecto. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Son objetivos específicos del Estudio de Impacto Socio Ambiental los siguientes: 
 
• Conocer la situación actual (físico, biológico, social, rural, urbano, económico, étnico y cultural) 

local y por región del área de influencia. 
• Efectuar un diagnóstico del marco institucional y legal, identificándose la capacidad real para la 

correcta aplicación de las medidas ambientales. 
• Identificar y evaluar los impactos ambientales y sociales que comprenda la dinámica 

socioeconómica local y de la región, sobre el entorno físico, biológico, económico y cultural, 
durante la etapa de construcción y la etapa de conservación y explotación del Tramo II, Urcos – 
Inambari (Etapa I). 

• Identificar, evaluar y resolver los Pasivos Ambientales. 
• Identificar y evaluar escenarios políticos y de desarrollo socioeconómico posible, para posibilitar la 

identificación y el encadenamiento de las acciones para mitigar los impactos socioambientales. 
• Elaborar de un Cronograma Priorizado en la Identificación de Zonas a ser liberadas 

progresivamente por el CONCEDENTE para ejecutar las obras que se requieran. 
• Desarrollar un Plan de Participación Ciudadana en la definición y desarrollo del proyecto a través 

de un plan de Consultas Públicas a nivel de la población general y específica, con la población 
directamente afectada por las acciones del proyecto. 

• Desarrollar de la Estrategia de Monitoreo Arqueológico. 
• Diseñar un Plan de Manejo Socio Ambiental, a fin de evitar, minimizar y/o compensar los impactos 

socioambientales. Señalándose la estrategia detallada para el Concesionario, que incluya la 
cuantificación monetaria de las medidas de mitigación precisadas. 

• Presentar un Programa de Inversiones, especificando los costos y presupuesto correspondientes a 
las medidas de mitigación de los impactos ambientales. 
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1.4 ALCANCES 

A continuación, se listan los alcances de los Estudios de Impacto Socio Ambiental (EIA): 
 
• Compilación, análisis y procesamiento de información básica concerniente a aspectos sociales, 

servicios, infraestructuras, áreas rurales, urbanas, áreas sensibles y componentes ambientales del 
área de influencia; obteniendo información de fuentes primarias a través de la aplicación de 
entrevistas con autoridades, funcionarios, organizaciones sociales y de base, grupos étnicos, entre 
otros. Información de fuentes secundarias a través de visitas a instituciones públicas y privadas, 
incluyendo ONG’s, para planificar el estudio ajustado a la realidad socio ambiental del ámbito de 
influencia. 

• Análisis del marco normativo, regulatorio e institucional referidos a los aspectos de transporte y 
ambiental señalados por el MTC, así como, normativas ambientales especificadas por organismos 
internacionales (BID, BM, CAF), incluyendo su gestión administrativa. 

• Revisión de los planes, programas y proyectos planteados y los que actualmente se vienen 
ejecutando en el ámbito nacional y regional, por parte de entidades públicas (Gobiernos 
Regionales, MTC, MEM, PETT, Municipios, etc.) y/o privadas, incluyendo las ONG’s. 

• Inspección y reconocimiento de campo para verificar in situ las principales características socio 
ambientales del ámbito definido para el Tramo II, Urcos – Inambari (Etapa I). Teniendo especial 
consideración en todo lo referido a las áreas ambientalmente sensibles. Para las actividades de 
campo, se recogió muestras de suelos, monitoreo del aire, agua, colecta de vegetación y fauna 
silvestres. 

• Selección y aplicación de las metodologías de identificación y evaluación de impactos ambientales 
y sociales, para las aplicaciones correspondientes, convalidando el análisis a las situaciones 
actuales y futuras de la rehabilitación, mejoramiento (construcción), conservación y explotación 
(operación) del tramo Vial. 

• Simulación y evaluación de los escenarios posibles futuros a nivel regional, en lo referente a las 
repercusiones (beneficios, daños y riesgos) de la operación del Tramo II, Urcos – Inambari (Etapa 
I). 

• Diseño del Plan de Manejo Socio Ambiental, que permita  el desarrollo armónico de las actividades 
establecidas durante la etapa de construcción y la etapa de conservación y explotación del Tramo 
II, Urcos – Inambari (Etapa I) con el medio socio ambiental. 

• Se establecerá un Programa de Inversiones, donde se incluya el presupuesto costos de la 
implementación del Plan de Manejo Socio Ambiental. 

 


